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Ministerio de ia Gobernación
i

8066

ORDEN d<í 25^(k' junio de 1949 por k", 
que be rttuera la de 22 de febrero ic 
1944 601X1'0 j-a colocación de rótulo¿ iii- 
dicadaree dtl noanhre de la localidad 
a las entradlas de t<xLo5 loe núcleos 
de poibloción del territorio n-acion il.
Excinoti. Sres. ; El 22 de fehrero iJe 

1944 cele .Miuisi^jp j.uvo a bien publicar 
una Orden rnhiisteriaJ concebida en 1 
eigui I ntefc t-énrnlnos :

«Exemoe. Sre-g. ; Una de lais indica
ciones xnaiS úi.ilüfc aJ ■viajero que recor e 
í)or cnrrekra el territorio naoioniaiT có 
el nombre de lae diferentes locaüiidades 
que atraviesa, rotulado en formia ciara 
y. visible en loe laccesos a las mismas. 
Estos nojubres constituyen un dato *e- 
guro para, saber si eketivamente se si
gue un iiiwierarlo deienminjado, y para 
comprobar -en cualquier momento la 
distaijûia qu-c separa ai auioTftovilista 
<le su punto de partida o de destino.

Acfuiad'menie hay en nuestro pals re
gióme donde abundan los pueblos des
provistos dé señales imiic,adores de lo
calidad, feiendo también numeíroeos los 
casos de ro-iuiacion defl-ciente de las 
niisamas. Para remediar estos defectos 
i-ncompatables con una buena organiza
ción turística, y ayudtar al viajero, en 
6US desplazamientos por carretera, este 
Alinisterio se ha servido 'disponer :

Priroero.—En las enitradas por via-ua- 
cioiuaJ, co-tnarc-aJ o local « todos los 
núcleos 'de -población del territorio na- 
cionial áe colocarán, por cuenta de It's 
respectivos Ayuntamientos, rótulos indi
cadores dé! nombre de la localidad.

Segundo.—Estos rótulos se ajustarán, 
‘(■n su forma y características a lo dis 
piK'óio eíi la instrucción de carreter's 
•aprobaeia por el .Ministerio de O. P. n 
11 de agosito de 1939, donde se determina 
quo das se.ñales indicadoras dé la loca 
lidad han do pintarse sobre fondo r.znl 
en letras blancas, cuyo tamaño será de 
30 oentímetros de ailtura paivi las^capi- 
4ales de provincia y de 23 dentinf.itTo-i 
de -al tuna pana las deimáfe local id; ack-s. 
(mando el nombre dk^ ésit-as s'ea com
puesto; las letras para la rotulación de 
la parte característica dei nombre tu’u 
drán 23 centímetros de llura, utilizán
dose para el ñesto letras de diez cenií- 
inetros de altura, tíh todo caso las le
tras que se utilicen se ajustarán al tipo 
die imprenta llajuado «de palo».

Tercero.—La instalación completa de 
cadores de los nombres de los pueblos, 
i'os mencionados rótulos o carteles, indi- 
habrá de quedar terminada en todo eh 
territorio nacional a-mes dtl 1 de junio 
de 1944.

Cuarto.—Los señores Gobérnadoies cu 
vides cuidarán ded exacto cumplhnkn 
lo de la presente Orden y él 1 <ie junio 
dé 1944 darán cuenta a este .Ministerio 
de haberse co4oca-do los rótulos indica- 
u'ores de les nombres de uxlas las loca
lidades exisOenics en 1« provincia de su 
respectivo miando., exigiendo rspons'Aú- 

li-dades «1 los AyuntaanieJitos que 
ctumplan tsta (Hsposicáón.

Ix) que se comunioa a VV. EE. para 
su conocimiento y efectos c-onsiguicn- 
iles.»

Las circunstancias aconsejan reprodu
cir esta Orden para su extacto cuiupid- 
mienio en todo el territorio nacional. 

Dios guarde a VV. EE muchos aiVos.
•Madrid, 25 de junio de 1949.

PEREZ GO.NZALEZ

Exemos. Sres. (lobemadorts civiíles.

Tesorería de Hacienda
APERTURA DE COBRANZ.á DE RAS . 
PATENTES DE CIRCULACION DE AU
TOMOVILES CORRESPONDIENTES Al.

SEGUNDO SEMESTRE DE 1949 »

8056
El plazo voiuntonio para la adquisi

ción y pago che las Patentes de Circula
ción (k Automóviles corn^poudientes al i 
segundo semesiae (finí actual año 1949, y 
de 1'8« que corresponden al terdrT tri
mestre de las de lia da^e B. trimes
trales, para los' oontribuy-entes compren
didos en «a Padrón, de esta Cúapital y 
su proaniincia, y de las adicioniales para 
■dichos semestre y triimestre que fueron 
Alta en los «anterior-es, será la primera 
quincena dei presente mes (Je julio, ha
ciéndose la adverteooiia quíe según el 
ipárrafo segundo dél artículo 71 defl vi
gente Estatuto de Rieceudeción de 29 de 
diciembre dé 1948, 1«. cobranza de éstas 
Patentes no eje intentará a domicilio 
por los Recaudadores, debiendo los con
tribuyentes realizar ¿1 pego en las ofi
cinas recaudatorias dé su demarcación 
con la edvertenci'a de qrSe transcurrido 
el día 15 de dicho mes de }ulio sin 
realizar el pago dé las expresadas Pa
tentes incurrirán l'Os morosos en el re
cargo ded 20 por 100 que quaiará redu
cido «al 10 por 100 si se realiza en pago 
durante la segunde, quincena del nxen- 
cionadn mes de julio.

Lo que se pone en conocimiento de 
los contribuyentes del expresado im
puesto, a los efectos reglamentarlos y 
con el fln dé que no puedan alegar ig- 
norancta.

Logroño, 1 de judio 1949.
El Tesorero d|e Haciendta,

Confetieración Hidrográfica 
del Ebro

NOT.á ANUNCIO 
8033

Don Emeterio Mérino Ar-inas. vecino 
de Cañas (í.ogroño) como Presidente de 
Ha Comuniidad de p gantes en fórmacióii, 
del regajo-acequia de «San Martín» del 
pueblo de Cafias, solicita la inscripción 
ten los Registros de aprovechaanientoï

toes
Don José Antón Hernáez, vecino de 

Sotés (Logrño) y como Presidente de la 
Hermandad Sindical de Labradores y 
Ganaderos y de la Comunidad dé R:- 
ganttes de Sotés', solicita la inscripción 
lea -loe Registros de aprovechamiento- 
de .aguas públicas, del que vdenen utili
zando con aguas del Loguñó, con iles 
tino a riegos.

Lo que se hace público para cuantos 
«e considéiren perjudicados con la peti
ción formulada, pued.an dirigir por es
crito las reclamaciones que estime per- 
tmientes, al Sr. Ingeniero o Director de 
la Coníéderación Hidrográfioa del Ebro, 
dentro del plazo de veinttk* días natura
les y consecutivos a partir cH siguiente 
al de la fecha de esta publicación, en 
cuyo periodo y en horas háfciVe de ofi
cina, estarán de manifiesto el expedie- 
te y proyecto de referencia, en la Sec
ción de Aguas de la Confederación Hi- 
drográJica del Ebro, en Zaragoza, Ge
neral Mola, núm. 26 primero.

Zaragoza, 11 de junio de 1949.
El Ingeniero Director Adjunto, 

F. Fernández

Acdministración de 
Justicia

CEDULA DE CITACIÓN
8055

El Sr. iEduardo ^Navarro Gutiérrez, 
Juez dte í^trucoiou ac<'idental de este 
partido, ha a con lado len providencia de 
eate día, dictada en oarta orden dima- 
uante dtel sumario número 2 de 1948, 
sobre hurto, e? cita en legal forma, co
mo se hace a medio de la presente al 
procesado Ntcodas Montits de Jas lle
ras, oasado con Juan-a de la Fuente 
Rico, y vecino de Güín id del .Mercatli, 
tel cual Se encontraba trabajiando de 
agostero en el pueblo de Castañares <).; 
la R'iojja, y cuyo actual paradero

de .aguas públicas, del que "vienen uti
lizando con aguas procedentes dk' los 
mían anti altes dencxininados «'Fuente del 
Santo», «Fuenttie. de fla Tejera», y del 
larroyo llainiado-de «Los Ríos», con des
tino a riegos dé i'as fincas propiedades 
de los componentjes de la expresada Co- 
laimid'ad.

Lo que se hace público para que cuan 
tos se consideren perjudicados por di
cha petición, puedan dirigir por escrito 
las rteclaruaciones que estimen pertinen
tes al Sr. rngeniero Director Adjunto de 
e^ta Conlffderacióai Hidrográficta del 
Ebro, déntro del plazo de veinte días 
neturales y consecutivos a contar d'el 
sjguiénle aC de l'a fecha de esta publica
ción, durante el cual estará de moni- 
fiesto el expedien-fte en las oficinas de 
la Confedtenaclón Hidrográfica dél Ebro 
en Zaragoza, Général Mola núm. 26-1. . 
X d -dxcfl mhm hnunm m m m mm

dttsconocé, para que çamparezea :mXe 
la Audiencia Provincial <le Burgos el 
día 28 do julio próximo a ia hora de 
las OI I Ce dé su noañana, a fin dé que 
asista, como tal procesado a las sesio
nes del juicio oral de referida oa-usa, 
bajo apercibí ink uto que, eu otro cam, 
le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Al propio tkiupo di ruega y encarga 
a todas" lia® Autonidades y Agentes de 
la Policía Judicial, participen a este 
Juzgado, por él miedio más rápido po- 
sibQe, al lugar en donde pueda hallarse 
referido procesado.

Aranda die Duero a 30 junio 1949.
EJ Secretario,

EDICTO

8059

Por virtud del presente edóeto st pul a 
y llama ante este Juzgado de Instruc
ción .de Logroño a María Luisa León y 
Pablo Moreno Sancho, que tuviéron su 
domicilio últáinaínente en Logroño, Pla
za de los Héroes ded Alcázar 11-3.“; po
ra rocibirJes deciarac'íón yn ed ^umaiio 
J81—1949 que Se sigue por hurto; baj.i 
.apeffcibimiienito de pararlk el perjuicio 
a que haya lugar en justicia.

Dátelo en Legrofio 2 julóo 1949. 
E! Magistrado-Juez,

A N U N C I O

8062

Don Rafal A Rodríguez IRuicel, Jutez 
.Municipal provisioikad th? Logroño,

Hago saber: Que en ed juicio vorbe»! 
lite falt'as número 234 del año 1949 té- 
guitlo coahra Antonio Jiménez por hurto 
se ha díctatelo is sentencia cuyo encabe- 
zamfento y parte disposili^va son como 
siguen :

Sentencia.—En la ciudad de Ixigroño 
a treinta de mayo de mil novecientos 
cuar-'énta y nueve. Vistios por el Sr. don 
Rafael Rodríguez Donteed, Juez Munici- , 
pal de la mioma, estos autos dé juicio 
verbal de fallas contra Antonio Jiniéntez 
Jiménez, de 18 años, soltero y

Fallo.—Que dtebo conden'ar y condeno 
al denunciado Antondo Jiménez Jiménez 
a lia pena de 25 dias de arresto menor, 
como responsable en concepto dé autor 
de una falta consumada de hurto,' .así 
como al pago de costas de esté juicio 
en su totálitelad.* Que esimi'&mo y como 
responsable civil de la infracción come- 
tid'a,. lé 'Oondeno a que satisfaga la can
tidad de 200 pesetas a don Vaden'iín Ma
rín. Así por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Rafael Rodrí
guez Dondefl.—Rubricado.—Fué leída en 
el mismo día de la fecha.—Luis In<ha- 
urr aidé.—Rubricado.
y para que sirva de notificación en 

forma al condenado Antonio Jimén'cz 
Jiménez, cuyo domicilio se ignora, fir
mo el presente en Logroño a 30 de ju
nio dé 1949.

El Juez Municipail,

SGCB2021
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ANUNCIO
8063

Dan Raía’eQ, Rodríguez Doncel, Juez 
Municipal provaeiouail de «Logroño.

Hago sabor ; Quq en el juicio vertwi 
de faltas número 141 del año 1949 se
guido' contra José Ruiz Vinuesa por es- 
ítafa se ha dictado la sentencia cuyo 
enoahezamiento y parte disposditiva ton 
como Baguen ;

«Sentencia.—lEn la ciudad de Logroño 
a 9 de ahria d.e 1949. Vistos por ed se
ñor don Luís Moroy Fernández, Juez 
Municipal de la misma, estos autos de 
juicio verbal de faltas contra José Rulz 
Vinuesa, mayor de edad, soltero y na- 
rturall de Asturias, Celebrado el juicio 
con asistencia del Ministerio Fiscal asi 
como de las demás partes y

Fallo.—Que debo coMlenar y condeno 
al denunciado José Ruiz Vinuesa, a lá 
•pena de cinco días de arresto menor, 
como responsable en concepto de autor 
de una falta consumada de estafa así 
como aJl pago de costas de este juicio' 
en su totalidad. Asi por esta mi Senten
cia lo pronimcio, mando y firmo.—Luis 
Moroy,—Fué leída y publicada en el 
día de la feciia —de que doy fé— Joíé 
María de Colsia.—Rubricado.

Y para que sirva de notificación en 
forma al denunciado José Ruiz Vinuesa, 
cuyo . domicilio se ignona, firmo el pre
sente »n Logroño a 30 de junio de 1949.

El Juez Municipaíl,

ANUNCIO
8064

Don Rafael Rodriguez Doncel, Juez 
Municipal provisional de Logroño.

Hago saber; Que en el juicio verbal 
de faltas número 751 dd año 1948 se
guido de oficio contra Floriano Llóren
te Mediavilla e Isaac Cue Diaz por 
hurto ge ha dictado la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva son 
como siguen ;

«Sentencia.—En Ja ciudad de Logroño 
a ‘28 de diciembre de 1948. Visto • por el 
Sr. don Rafael Rodríguez. Doncel, Juez 
Municipal provisional de la misma, los 
presentes autos de juicio verbal de fal
tas, seguidos de oficio contra Floriano 
Llórente Mediavilla e Isaac Cue Díaz 
como autores de una falta de hurto a 
ña pena de 15 días de .arresto menor a 
cada uno, y pago de costas por parbs 
iguales,- abojuando a la perjudicada Fe
lisa Bóveda, la cantidd de 225 pesetas. 
.Asi por t'gta mi sentencia lo pronuncio, 
majido y firmo.—Rafael Rodríguez Don
cel.—Rubricado. Fué leída y publicada 
en el mismo Hia'de la fecha.—José Ma
ría lie Colsia.—Rubricado.

Y paar qUc sirva- de notificación ai 
los condenados cuyos domicilioí se ig
noran firmo el presente en Logroño a 
39 de mayo de 1949.

El Juez Munaciipail,

EDICTO
8047

Por virtud del presente se in
teresa la comparecencia ante 
este Juzgado de ínstiución de 
Logroño de Vitoriano Jiménez 
Preciado con domicilo última
mente en Lodos i (Navarra) para 
hacerle entrega de un caballo de 
su piopiedad, por resolución del 
sumario 192 1949 que se sigue 
por lesiones.

Logroño a 27 de junio 1949 
El Majistrado Juez

8045
Don José Carralda. Juez de 

Instrucción de esta ciudad de 
Haro y su partido.

HAGO SABER.’ Que en la eje
cutoria de la ^causa número 82 
de 1948, sobre estafa contia Pe 
dro Oscar Maitínez Naustu, he 
acordado hacer saber a todos los 
preceptores de participaciones 
en los dos vigesimo.s del número 
18560 de la Lotería Nacional pre 
miados con 100.000¿pesetas en el

sorteo de 22 de diciembre de 
1948, extendidas por el penado 
Pedro Oscar Martínez Maestu, 
que hasta la fecha no hayan re
clamado, pueden presentarse 
ante este Juzgado antes del día 
22 de Diciembre de 1949 a hacer 
las reclamaciones oportunas 
acompañados de los documentos 
que acrediten su derecho.

Haro a 27 de junio de 1949.
El Secretario.

EDICTO
8046

El Sr. Juez de Instrucción de 
esta Ciudad de Vitoria y su par
tido, en providencia de esta fe
cha en sumario 66 de 1947, por 
huí to, contra Basilia Urrechu 
¿alduendo, de 17 años, soltera, 
hija de Eurique y Cipriana, na
tural de Salinilas de Burandon y 
que tuvo su último domicilio en 
esta Ciudad, ha acordado se ha
ga saber a expresada procesada 
Basilisa Urrechu, que por auto 
de techa primero de marzo del 
año en curso, se declaro conclu 
Sb expresado sumario, emplazán
dola para.ante la Audiencia Pro
vincial de Vitoria por término 
de diez días y requiriendola de
signe Abogado y procurador que 
la defienda y reprt sente ante d’ 
cho Tribunal, pues en otro caso 
la serán designados de oficio.

Vitoria a 24 de junio 19d9.

NOTIFICAC ON 
8030 

En cumplimiento de sentencia 
ejecutoria recaída en el sumario 
seguido en este Juzgado, número 
278 1948 por robo y hurto contra 
Blas Aguayo Rueda, dictada por 
le lima. Audiencia Provincial, el 
Señoi Juez de Instrucción del 
Partido acuerda notificar por 
medio de la presente q’je se iti- 
sertara en el B. O. de esta Pro 
vincia, al perjudicado José Vale
ro, feriante, cuyo adral domi
cilio se ignora, que el menciona
do penado fue condenado a abo
narle en concepto de indemniza- 

;ción la cantidad de 175 pesetas, 
haciéndale entrega definitiva de 
lo recupejado.

Logroño 25 de junio de 1949.

Banco de Vizcaya 
Sucursnl de Calahorra

A N U N C I o
8o6o

H'aibiendo sido extraviada por 
sus thulanes en el actual mes l'a li
breta de Oaja de Ahorros expedida 
con fecha 15 de’ Enero de 1942 
po-r la Suicuirsall del Bameo de Viz
caya, de Cai’áhorra, bajo él núme
ro 3.8^, apareciendo con. im sa'ldo 
de ,phHs 8.148’19, se hace público 
por medio dél presente 'anuncio, 
previniéndbles se '^)roceder<á a la 
expedición de una nueva libreta, 
en 01 caso de que no apareciese en 
en el plazo de un mes.

Calla horra. Junio de 1949.
’El Director Gerente,

José María Madorrán

Delegación de Hacienda
Clases Pasivas

INDICES ÑUMS. 37 y 38
Ordenes de pago de pensión re

cibidas de lia. Dirección Generail de 
la Deuda y Clases Pasivas:

7 ; Honorio Galilljea Mairtímez ; 
J ub ¡liados ; T raslado.

20; Dalniel Mateo Maimblpina ; 
Retirados.

21 ; Manuel Herrería Ramos ; 
Retirados.

Jullia Garrido del Pozo; Oficio.
Logroño, I de julio de 1949.

El Delegado de Hacienda,
Luciano Izquierdo

Anunciot Oficióle»
B D I C T O

8067
Aíx>rdado por el Ayuntamíento laej-e- 

icucáóai aniediíainte subasta por piítegob 
oerradoe los obras de oonstruccióai da 
un kiosco para música en la Plaza deJ 
tíenerail Franco, se hoce público en el 
BOLETIN OFICIAL de la provóncia pa
ra dar cuanplimiento a lo dispueeto en 
el 'artículo 122 de la Ley Municipal.

La subatsa se ceJjtbrara en la Casa 
CoaiBisiorial a las 12 horas del di sí- 
guíente hábil da quel en que ele hayan 
transcurrido veinte también hábiles a
contar dlel ságuiienlc al da la puhlicia- 
ción del présenla anuncio en el RÜIL- 
TIN OFICIAL de.la provincia.

Dicha subasta será presidida por tí 
Sr. Alcalde' Preeidenle o renden le d<*- 
AR-'aJIde en quii'^n delegue con asisten
cia de otro Señor Teniente de Alcalde. •

El tipo d< subasta es de 22.712’04 pe-' ' 
setas y el pago se eíifcctuará en dos 
plazos. '

■El deposito provisional se constituirá 
por la cantidad de mil p|tsetas y la 
fi'onza definitiva por dos mil quinientas, 

Lo.s pliegos se admiiirán en-las ofici
nas dei Ayuntantienlo hasta las doce 
horas dkil día anterior ol del remate.

El pliego de condiciones con el pro
yecto y planos de la obra se encuen
tran d|e manifiesto en la Secretarla del 
Ayuntamiiento. BKB

Modelo de Propoaición í

Don vecino
fia que vive en

colla d’à
número bien entarafio del plie
go de co-ndiciones léconó'mlcas y jurldi- 
cab áprobafias po>r el Ayuntamiento fie 
San Aseiibio pora la ejecución de lae 
obras die construcción de un kiosco pa- 
r^,.jnúsica en la pihaza dd General. Fran
co, Se compromete a la ,reHLiziacifin de 
estote obras por la euana de

(en letra).
(Firma y rúbrica del proponerirte) 

Efcba proposición se mníf-grará con 
una póliza de 1’75 pesetas y se presen
tará en teotofie cerrado.

Son A sensi o 2 de julio de 1949.
El Alcolfia,

EDICTO
8058

Iiibt.ruífio por este Ayuntaanieiito, ex
pedii nte de transferencia de. crédito de 
linos a otros c-apítulofe del prt'siipues'o 
ordinario vigente, queda éste axpukebi 
al público en la Seoreta.rla por -spi
cio dj; 15 días, durante ios cuales podrá 

' ser examinafio por cuantos lo deseen 
y presentar conlra el mit/mo ^s reclii- 
inacioiijtS que estimen oportuna!

San A sen si o 2 de julio de 1949.
"* El Aloalfia,

EDICTO 

8041

Eli jjumplinnlento y a loa eflectoís del 
iiúniero 2, artículo 532 da la Ordenación 
da laa Haciandae Local-ea, sa haca pú
blico que se halla de mianiflesto en là 
.s fi etaríia. Municipal eí expediento de 
la Cucíita de PresupuOte^tos y de la ad
min st-ración dol Patrimonio, corre&poai-
dianto al 'ejercicio da 1948, con todos 
106 justifie antes y el dictamen de la Co
misión correspondiente, cuya exposición

será por 15 días, y durante eae ploro 
y ocho dios más podrán formular*e por 
escrito los rieparos y observas iones <> 
que hoyo lugar.

Boroeo, tt junio da 1949.
ÉL Alcoldi».

ANUNCIO
8049 

Formada y presentada la Li
quidación del Presupuesto Muni
cipal Ordinario del año de‘1.948, 
queda expuesta en Secretaría por 
15 días para su examen y recla
maciones que se estimen justas.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Brieva de Cameros, a 28 de 
Junio de 1949.

El Alcalde

Comunidad de Regantes de 
«Mencabla» en Calahorra

ANUNCIO
8082

Formados por la Comisión de
signada bI efecto por la iunta 
General, la Ordenanza y Regla
mentos de esta Coínunidad de 
Regantes, se cita a todos los pro
pietarios y colonos que la inte
gran, para que concurran a Junta 
General que se celebrará el pró
ximo día 21 de agosto a las once 
horas, con objeto de aprobar la 
Ordenanza y Reglamentos ex- 
piesados.

Lo que se hace público para 
jenf ral conocimiento y de con
formidad con las disposiciones 
de la Ley de .Aguas, R. O. de 25 
de junio de 1884 y demas con
cordantes

Calahorra 7 de julio de 1949.
El Alcalde

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos

Concurso - Oposición
8043

En cumplimiento de acuerdo 
adoj tado en Asamblea Plenaria 
de esta Hermand d, de 12 de ju 
nio del año actual, se anuncia la 
provisión de una plaza de Guar
da Rural vacante en este Orga
nismo, con todos los derechos 
que en el Reglamento de Policía 
Rural se est blccen.

j El concurso oposición se ce- 
, librará en el .Sa'ón de actos de 
I la Hei mandad, a los ocho días 
* naiurales de su'inserción en el 
1 BOLETIN OFICIAL de la Pro- 
j vincia, ante el Tribunal consti 
' tuído en forma reglamentaria y 

bajo las normas y condiciones 
que obran en la Secretaría de la 
misma.

! Grávalos, 17 de junio de 1949.
! El Jefe de la Hermandad,

Emiliano Muñoz

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el atrículo 200 de la vigen
te Ley del Timbre, los anun
cios que se inserten a petición 
d,e los particulares o por man
dato judicial a instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre ««pecial de una peseta.
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